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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon-

IO X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 

S, A . R . el Pr ínoipe de Asturias e l u 

jantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove 

dad en su importante salud. 

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Madrid 

A N U N C I O 
De acuerdo oon lo prevenido en la 

regla novena de la Real orden de 15 
de Marzo de 1923, se hace saber, por 
medio del presente, que todos los 
Maestros que figuran en la adjunta re
laoión han solioitado estableoer un Co
legio. 

Lo que se inserta en este diario para 
que, en el plazo de quince dias, a 
contar desde la feoha de su publica
ción, se formulen, por los que se con
sideren interesados, las reclamaciones 
prooedentes ante esta Seoción Admi
nistrativa de Primera Enseñanza , sita 
en la calle del Duque de Nájera, nú
mero 2. 

Madrid, 26 de Febrero de 1930. 
E l Jefe de la Seooión, 

Rafael López Mora 

Relación a que se refiere el anuncio de 
esta Sección Administrativa de 26 de 

Febrei-o de 1930 
Doña Isabel Diez, plaza de San 

Gregorio, número 9. 
Presidente del Hogar Ferroviario, 

Dehesa de Moratalá (Vicálvaro). 
Don Cirilo Barrera Alcalde, calle de 

la Enoomienda, número 10. 

C U E R P O D E T E L E G R A F O S 

ANUNCIO 
Centro de Madrid 

Necesitando la Direooión general de 
Comunioaoiones alquilar una oasa en 
Villarejo de Sálvanos (Madrid), para 
instalar en ella las oficinas de Telé
grafos y vivienva del Jefe de la 
misma, se oonvooa a los propietarios 
cuyas finoas radiquen en dioho pue« 

blo, para que, en el término de veinte 
días , a contar de la feoha en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, presenten sus 
proposiciones acompañadas del oro-
quis en el Centro de Telégrafos de 
esta Corte (Palacio de Comunicacio
nes), eu los días laborables, desde las 
nueve a las trece, para en su vista 
proceder al arriendo del local que reú 
na las mejores condiciones. 

E l arriendo será por cinco afios, 
prorrogable por la táoita por tiempo 
indefinido, hasta que cualquiera de las 
partes contratantes formule el desahu
cio, precisamente con tres meses de 
anticipación, plazo ampliable por 
otros tres, si la Administración lo 
oonsidera neoeserio para el oompleto 
desalojo del looal. 

Precio máximo de 750 pesetas anua
les, pagaderas por trimestres venci
dos, oon opoión a utilizar el tejado 
para colocación de palomillas y ama
rre de los hilos telegrafióos y telefóni
cos que sean necesarios llevar a las 
oficinas, siendo de ouenta de la Admi
nistración los gastos que estas obras 
originen. 

L a realización de las obras para la 
mejor instalación de los servicios será 
de ouenta exclusiva del propietario. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de 1,20 pesetas, siendo de 
ouenta del propietario del looal que se 
aoepte los gastos de este anuncio y 
los de formalización del oontrato. 

Madrid, 5 de Marzo de 1930. 
E l Jefe del Centro, 

H. Miero 
(E.—90) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanen

te ha aoordado, en sesión de 19 de Fe
brero últ imo, con sanoión del Pleno 
en la de 22 del mismo mes, aprobar 
los pliegos de oondioiones del oonour
so que intenta oelebrar para contratar 
la adquisición de dos máquinas calcu
ladoras, oon destino a los servioios de 
Intervención de este Excelentísimo 
Ayuntamiento. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaria del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 

las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean prooedentes oontra dicho 
oonourso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en esta caso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 4 de Marzo de 1930. 
E l Secretario, 

M. Berdejo 
(E.—88) 

L a Comisión Municipal Permanen
te ha acordado, en sesión de 5 de Fe
brero úl t imo, oon sanoión del Pleno 
en la de 22 del mismo mes, aprobar 
los pliegos de oondioiones del oonour
so que intenta oelebrar para oontratar 
la instalación gratuita de seis apara
tos básculas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos anuncios lumi
nosos y la explotación de los mismos 
por un período de oinoo años. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días s i 
guientes al en que este anunoio apa-
rezoa inserto en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provinoia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dioho 
ooncurso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recia 
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten . 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 4 de Marzo de 1920. 
E l Seoretario 

M . Berdejo 
( E . - 89) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C H A P I N E R I A 
Por dimisión del que la desempeña

ba, se halla vaoante la plaza de Ins
pector de carnes y de Sanidad pecua
rias de este término, dotada oon el 
sueldo de 365 y 625 pesetas, res
pectivamente, pudiendo concertarse 
igualatorio con los labradores, siendo 
condición precisa la residenoia del 
Profesor Veterinario, para obtener el 
nombramiento. 

Las solicitudes se dirigirán a la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca in 
serto este anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia. 

Chapinería, a 28 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Hermenegildo Martínez 
(Núm. 521) ( 0 . - 8 8 ) 

N A V A C E R R A D A 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al año 
de 1929, se hallan expuestas al públi
oo, en la Seoretaría del mismo, por 
término de quince días, a fin de que 
los habitantes de esta V i l l a pnedan 
formular por escrito, durante el oita-
do período de exposición y en el plazo 
de ooho dias, a oontar de su término, 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes, de conformidad oon 
los artículos 579 del Estatuto y el 
126 del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal vigentes. 

Navacerrada, 24 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Valentín Fe rnández 
(Núm. 490) 

V A L D A R A C E T E 
Don Dámaso Martínez Hidalgo Lan

ga, Aloalde Presidente del Ayunta
miento de esta V i l l a , 
Hago saber: Qne para atender al 

pago de jornales y material general 
para la ejeouoión de la obra de abas
tecimiento de aguas, la Comisión Mu
nioipal Permanente de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro del 
Presupuesto munioipal extraordina
rio prorrogado para el oorriente ejer
oioio, se verifiquen las transferencias 
siguientes: 



Del Capítulo I , Art íoulo 7.* t Con
cepto 4.°, al Capitulo V I I , Artíou
lo 1.*, Concepto 1.°, 415 pesetas. 

Del Capítulo I, Artíoulo 9.*, Con 
oepto 1.a, al Capítulo V I I , Artíou
lo 1.*, Conoepto 1.°, 1.085 pesetas. 

Del Capítulo I, Artíoulo 9.°, Con
oepto 1.*, al Capítulo V I I , Artíou
lo 1.°, Conoepto 6.°, 915 pesetas. 

Del Capítulo I, Artíoulo 9.°, Con-
oepto 2.°, al Capítulo V I I , Artíou
lo 1.°, Conoepto 6.*, 200 pesetas. 

Del Capítulo II , Artíoulo 3.°, Con
oepto 1. , al Capitulo V I I , Art ícu
lo 1.a, Conoepto 6.°, 150 pesetas. 

De l Capítulo V I , Art ículo 1.°, Con 
oepto 4.°, al Capitulo V I I , Artíou
lo 1.a, Conoepto 6.°, 600 pesetas. 

Del Capítulo X V I I I , Artíoulo únioo, 
Conoepto únioo, al Capitulo V I I , A r 
tíoulo 1.a, Conoepto 1.°, 1.800 pesetas. 

Y en oumplimiento del art íoulo 12 
del Reglamento de Haoienda Munioi
pal de 23 de Agosto de 1924, queda 
expuesta al públioo esta propuesta 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para que contra la misma puedan 
formularse reclamaciones en el plazo 
de quince dias hábi les . 

Valdaraoete, 11 de Enero de 1930. 
E l Aloalde Presidente, 

Dámaso Martínez 
(Núm. 349) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

E n la oausa procedente del Juzgado 
de instruooión de Alcalá de Henares, 
seguida oontra Marcelino Víctores Ca
sado, por el delito de tenenoia de 
armas, se ha aoordado se requiera a 
dioho prooesado, ouyo paradero se 
ignora, para llevar a efeoto el requeri
miento, por medio de ediotos, que se 
publicaran en los periódicos oficiales, 
oon el fin de que, dentro del término 
de quince días, a contar desde el si
guiente al en que aquella inserción se 
verifique, haga efeotiva la multa de 
1.000 pesetas que le ha sido impuesta 
en esta oausa, o, en otro oaso, mani
fieste si para el pago de ella desea ve
rificarlo en los plazos qne le fueron 
designados, asegurando los mismos 
Con retención, embargo e hipoteca; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser excluido del beneficio de la con
dena condicional. 

Para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 17 de Enero de 
1930. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco 

(Núm. 186) ( B . — 1 4 6 ) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Relato-
ría Secretaría del Lioenoiado D . Ga
briel Espinosa, penden en apelación 
unos autos seguidos por D . Primo 
Revuelta Diego con D . Víctor de la 
Ol iva Alvarez, y D . Fermín , D . Ma
nuel, D . Jesús , doña Matilde y dona . 
Glor ia de la Oliva, sobre oumplimien i 
to de contrato, en los cuales se ha ; 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia número 129 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

9 de Julio de 1929. —Vistos los autos 

oiviles de juioio declarativo de mayor 
ouantía que prooedentes del Juzgado 
de primera instanoia del partido de 
Getafe ante Nos penden, en virtud de 
apelaoión y seguidos entre partes: de 
una, oomo demandante apelados, los 
Estrados del Tribunal, por la inoom 
pareoenois en esta segunda instanoia 
de D. Primo Revuelta Diego; de otra, 
oomo demandado apelante, D . Víctor 
de la Ol iva Alvarez, mayor de edad, 
jornalero y vecino de esta Corte, re
presentado por el Proourador don 
Franoisoo Javier Abol la y defendido 
por el Letrado D . Hipóli to González 
Parrado, y de otra, oomo demandados 
y apelados, D . Fe rmín , D . Manuel, 
D . Jesús , doña Matilde y doña Gloria 
de la Oliva y D . Angel de la Oliva, 
oomo herederos de D . Juan de la Ol i 
va, que tampoco han oompareoido, 
por lo que se entienden las diligencias 
respeoto de los mismos con los Estra
dos del Tribunal, sobre oumplimiento 
de oontrato, 

Fallamos: 
Que oon expresa oondena de las 

oostas de esta instanoia a la parte 
apelante, debemos confirmar y confir
mamos la sentenoia que en 9 de Ene
ro de 1928 diotó el Juez de primera 
instanoia del partido dé Getafe, por 
la que se oondena a los demandados 
D . Juan y D . Víotor de la Ol iva y A l 
vares a reoibir la suma de dos mi l 
quinientas pesetas, importe del teroer 
plazo del precio convenido en el oon
trato de compraventa de la finoa a 
que se refiere el heoho primero de la 
demanda que oelebraron oon D . Primo 
Revuelta Diego, y a otorgar a favor 
de éste la correspondiente escritura 
públioa, imponiéndoles las costas del 
juioio. 

Así por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
haoerse notoria por ediotos, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, por la incompareoencia en 
esta segunda instanoia del demandan 
te D . Primo Revuelta Diego y los de
mandados D . Fermín , D . Manuel, don 
Jesús , doña Matilde y doña Glor ia y 
D . Angel de la Ol iva , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — F é l i x 
A . Santullano.—El Magistrado, señor 
Ballesteros, votó en Sala y no pudo 
firmar. - Fél ix A . Santullano. —Joa
quín Díaz Cañábate . — Juan Brey 
Guerra. — Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior D . Joaquín 
Díaz Cañábate, Magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audienoia públioa la Sala 
segunda de lo C i v i l de este Superior 
Tribunal en el día de su fecha, de que 
certifico. — Ante mí, Licenciado Ga
briel Espinosa.—Rubricado. 

Y para que conste, y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, por lo que res
pecta a los litigantes no comparecidos 
demandante D . Primo Revuelta Die
go y los demandados D . Fermín , don 
Manuel, D . Jesús , doña Gloria y don 
Angel de la Oliva, extiendo la presen
te, que firmo en Madrid, a 6 de D i 
ciembre de 1929. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(Núm. 3.319) (O . - 59) 

ta Corte, diotada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruye por estafa, 
denuncia de D. Jerónimo Alvarez, 
oon el número 67 de 1990, se cita * 
los denunoiados Alfonso Romeo, que 
vivía en la oalle de Hermosilla, 40 y 
40 duplioado, domioilio de su madre, 
y Pedro Martínez Jimeno, que señaló 
oomo su domioilio en la avenida de 
P í y Margall , número 5, para que 
oomparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo dias, oontados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar deolaraoión en el 
indioado sumario, bajo aperoibimiento 
de ser deolarado inourso en la multa 
de 5 a 50 pesetas oon que se le con mi 
na, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efeotuar dioha oompareoenoia. 

Madrid, a 22 de Enero de 1980. 
E l Seoretario, 

Juan León 
V.° B . a 

Miguel Torres 
(B.—161) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por le 
siones y atropello por imprudencia, 
de Francisco Hernández , s u m a r i o 
1.003 de 1929, se oita a José Carras
cosa Olmeda, de veinticinco afios de 
edad, estudiante, natural de Cuenca, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de la Montera, número 10, y ouyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que oomparezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, oontados 
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódioos ofi
ciales, oon objeto de recibirle decla
ración en el expresado sumario, bajo 

; apercibimiento de ser deolarado in
ourso en la multa de 5 a 50 pesetas 
con que se le oonmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones 

1 a fin de obligarle a efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, a 24 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan León 
V.° B ° 

Miguel Torres 
(B.—162) 

luzuadoe da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Buenavista de es-

Don Miguel Torres Roldan, Juez de 
primera instanoia e instrucción del 
d i s t r i t o de Buenavista de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla 

; zo a Carlos Garrido Mangas, natural 
| de Val ladol id , hijo de Antonio y de 
{ Ramona, de veintiooho afios, soltero, 
i barbero, y domiciliado úl t imamente 
; en la calle del Tutor, número 44, para 
j que, en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle el auto de 
su procesamiento y ser reducido a 
prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judioial, pro 
oedan a la busca del expresado proce
sado, ouyas señas personales se des-

oonooen; y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz. 
gado o en la Cároel celular. 

Madrid, 21 de Enero da 1930. 
E l Seoretario, 

J u a n L e ó n 
Miguel Torres 

( B . - 1 6 4 ) 

Don Miguel Torres Roldan, Juez de 
primera instanoia e instruooión del 
d i s t r i t o de Buenavista de este 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla* 

zo a Felipe Cadenas Rodríguez, de 
treinta años, hijo de Franoisoo y de 
María, natural de San Esteban del 
Molar (Zamora), sin profesión, y do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
Jorge Juan, número 73, para que, en 
término de diez dias, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisito
r ia se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, oon el objeto 
de serle notificado el auto decretando 
su pris ión; aperoibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno i 
los agentes de la Polioia judioial, pro
cedan a la busoa del expresado prooe
sado, cuyas señas personales se des
conocen; y en el oaso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Cároel celular. 

Madrid, 22 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

J u a n L e ó n 
Miguel Torres 

(B.—165) 

C E N T R O 
Muñoz Solera (María de las Nie< 

ves), natural de Cuyas de la Vega 
(Granada), de estado viuda, profe
sión sus labores, de sesenta y ouatro 
afios, hija de Antonio y de Nieves, 
domiciliada ú l t imamente en la oalle 
de Joaquín Martín, número 7, piso | 
segundo, prooesada por hurto en su
mario número 430 de 1929, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte y Secretaría 
del Licenoiado D . Rafael López de 
Pando, al objeto de responder a los 1 
oargos que la resultan en el expresado 
sumario, bajo apercibimiento de sef 
declarada rebelde y pararla el perjui
oio a que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid, 22 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando] 
Mariano Rodrigo 

(B.—158) 

J iménez Santos (Marcelina), natu
ral de Baraoaldo (Bilbao), de estado] 
soltera, profesión prostituta, de vein
t i t rés afios, hija de Lucas y de Mari», 
domiciliada úl t imamente en la calle 
de Andrés Borrego, 8 y 10, piso se
gundo, procesada por atentado en su
mario número 19 de 1928, oompareoe
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro de esta Corte y Secretan» 
del Licenoiado D. Rafael López de 
Pando, al objeto de responderá lo»| 
cargos que la resultan en el exprese-
do sumario, bajo speroibimiento de 
ser declarada rebelde y pararla el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 22 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando J 
Mariano Rodrigo 

(B. -159) 



C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, qne se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Procurador D . A n 
tonio Górriz, en nombre de D . José Pé
rez de Gnzmán y Spreoa, oontra don 
Rafael Rosado Balanzat, sobre recla
mación de un orédito hipoteoario por 
el prooedimiento sumario a que se re
fiere el artioulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anunoia la 
venta, en públioa subasta, por segun
da vez, de las siguientes 

Fincas: 
Una oasa en término munioipal de Ma

drid, oalle de Aloántara, núme
ro veintiooho provisional, ba
rrio de las Mercedes, distrito 
de Buenavista, zona segunda 
del Ensanche, demarcación del 
Registro de la Propiedad del 
Norte. L inda : al frente, orien
tado al Oeste, oon l a oalle de 
Alcántara , en línea de onoe 
metros setenta y oinoo oentí
metros; por l a derecha, entran
do, al Sur, oon oasa número 
setenta y oinoo provisional de 
la calle de Padi l la , de D . Ra
fael Vosado, en linea de veinti
dós metros setenta oentíme
tros; por la espalda, al Este, en 
l ínea de onoe metros setenta y 
oinoo centímetros, oon finoa de 
la excelentísima señora dofia 
María de Cubas y Erioe, Mar
quesa viuda de Aldama, y a la 
izquierda o Norte, en línea de 
veint idós metros setenta oentí
metros, oon la casa que se des
cribirá inmediatamente. Mide 
una superficie de tres m i l 
cuatrocientos treinta y cinco 
pies ouarenta y dos décimos, 
equivalentes a doscientos se
senta y seis metros ouadrados 
setenta y dos y medio deoi
metros. 

Y otra oasa, también en término 
munioipal de esta Corte, calle 
de Alcántara , número treinta 
provisional, barrio de las Mer
cedes, distrito de Buenavista, 
zona segunda del Ensanche, 
demaroaoión del Registro de la 
Propiedad del Norte. L inda : al 
frente n Oeste, en línea de once 
metros ochenta y cinco oentí
metros, oon la calle de Aloán
tara; al Snr o derecha, entran
do, en línea de veint idós me
tros setenta oentímetros, oon la 
casa que acaba de describirse; 
al Este o espalda, en linea de 
onoe metros oohenta y oinco 
oentímetros, y a la izquierda o 
Norte, en línea de veintidós 
metros setenta oentímetros, oon 
finoa de la excelentísima señora 
Marquesa viuda de Aldama. 
Mide una superficie de tres mi l 
cuatrocientos sesenta y ouatro 
pies sesenta y oinoo déoimos de 
otro, o sean doscientos sesenta 
y ooho metros noventa y nueve 
y medio decímetros cuadrados. 

Las expresadas fincas fueron tasa
das por los interesados en la oantidad 
de doscientas oinouenta m i l pesetas 
oada una. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día diez de A b r i l pro 
ximo, a las onoe horas. 

Qne el tipo de subasta es el de tasa-

oión, rebajado un veintioinoo por 
oiento. 

Que no se admit i rán posturas inte
riores a dioho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el Esta
bleoimiento destinado al efeoto, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento efeotivo del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá haoerse a oali
dad de oederlo a un teroero. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, cont inuarán 
subsistentes y sin oanoelar, enten
diéndose que todo licitador los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Madrid, ouatro de Marzo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—396) 

H O S P I T A L 
Gómez de Blas (Benito), de cua 

renta y oinoo años, soltero, albañil , 
natural de Ojee es de Isoar (Vallado -
lid), hijo de Pablo y de Ursula, sin 
domioilio oonocido, oompareoerá ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de esta Corte, dentro del 
término de diez días, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento, reoi
birle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, en oausa que oontra 
el mismo se instruye por hurto, oon 
el número 692 de 1929, bajo aperoi
bimiento de declarársele rebelde. 

Dado en Madrid, a 7 de Enero 
de 1929. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

José Alvarez 
(B.—91) 

Carrasco Domínguez (Ramona), na
tural de Trujillo8 (Cáoeres), hija de 
José y de Manuela, de ouarenta años, 
viuda, domioiliada úl t imamente en la 
oalle del Humilladero, número 25, 
procesada en causa por hurto, señala-
da*con el número 663 del año 1925, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, Secretaría de D . Juan Conté 
Lacoste y Aragó, al objeto de ser re-
duoida a prisión, bajo aperoibimiento 
de declarársela rebelde. 

Madrid, 20 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
José Alvarez 

(B.—128) 

E n virtud de providenoia diotada 
en este día por el señor Juez de ins
truooión del distrito del Hospital de 
esta Corta, en el sumario que sigue 

bajo el número 701 de orden del año 
1929, oontra Marcelino José Romero 
Moreno, por hurto de dos mantones 
de orespón, oon ñecos largos de seda, 
que se ignora a quién pertenezoan, se 
oita, por medio del presente, a un in
dividuo apodado «el Melenas», de 
quien se desoonocen los datos de filia 
oión y paradero, así oomo también se 
oita a la persona o personas que se 
conceptúen dueñas de los mantones 
antes indicados, que se dioe fueron 
objeto de sustracción, oon otros, de un 
carro que transitaba por la puerta de 
Atocha, en los meses de Marzo o de 
A b r i l úl t imo, para que, dentro del tér
mino de cinoo días, contados desde el 
siguiente de la inseroión, oomparez 
oan ante este Juzgado al objeto de 
prestar deolaraoión en el sumario re 
ferido y ser instruidos en los dere
chos que ooncede el artioulo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal ; 
bajo aperoibimiento de que, si no 
comparecen, les parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 4 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Cándido Rodríguez 
José Alvarez 

(B.—108) 

I N C L U S A 
González Lámelas (Guillermo), hijo 

de Fél ix y Conoepoión, natural de 
Burgo (Orense), de estado soltero, 
profesión mecánico, de veinte años, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz reota, oolor del rostro 
moreno, domioiliado ú l t imamente en 
la Cava Baja, número 24, bohardilla, 
procesado por estafa en causa núme
ro 28 de 1929, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, Secretaria del señor 
Castro, para constituirse en prisión, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 18 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Castro 
Dimas Camarero 

( B — 1 3 8 ) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, dictada 
ayer, en el juioio ejeoutivo instado por 
D . Ange l Yunquera Valdominos, con
tra D . Máximo Santiago Canales 
Fausto, se anunoia, por primera vez, 
la venta, en pública subasta, de varios 
géneros, enseres y muebles de dro
guería y perfumería, en tres lotes, que 
han sido tasados pericialmente: uno, 
en tres mi l oiento setenta y nueve pe 
setas; otro, en tres mi l setecientas 
oohenta y ooho pesetas, y el teroero, 
en ochocientas ouarenta pesetas, que 
hacen la suma total de siete mi l ocho
cientas siete pesetas, y se encuentran 
depositados en el D . Máximo Santia
go Canales, habitante en la calle de 
San Carlos, número ouatro, tienda 
droguería y perfumería. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiuno del oorriente, a 
las doce, previniéndose: 

Que las posturas podrán hacerse en 
conjunto o a oada uno de los lotes por 
las dos teroeras partes de las oantida
des expresadas y a oalidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de oonsignar los lioitadores en 

la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
de las que sirven de tipo. 

Que el preoio del remate deberá ha
oerse efeotivo dentro de los tres días 
siguientes al de su aprobación; y 

Que los que lo deseen, para intere
sarse en la subasta, podrán tomar los 
antecedentes necesarios de los autos, 
que estarán de manifiesto en la Seore
tar ía de D . Juan García Inés , donde 
radioan. 

Madrid, ouatro de Marzo de m i l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

V . ° B . W 

E l Juez de primera instancia, 
Salvador Alarcón 

( A . - 3 9 5 ) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palaoio de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a José Durango Pardino, de 
ouarenta y ouatro afios de edad, hijo 
de Luis y de Enriqueta, natural de 
Baroelona, oon domioilio en dioha Ca
pital en la Rambla del Centro, núme
ro 37, primero, tercera, para que, en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL, oomparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, oon 
el objeto de ser reducido a pr is ión, 
oomo comprendido en el caso prime
ro del artioulo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal , en oausa por 
estafas, bajo el número 182 del oo
rriente año; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la Polioía judioial, proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, ouyas señas personales son: bajo, 
grueso, oolor del rostro moreno, afei
tado, viste decentemente, y en el oa
so de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado o en la P r i 
sión Celular de esta Corte. 

Madrid, 30 de Dioiembre de 1929. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
José González Llana 

!Xi nc\\ 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Eduardo Prinoe, natural de Cipre 
(Grecia), hijo de Ernesto y E m m a , 
soltero, de treinta años de edad, co
merciante, domioiliado ú l t imamente 
en la calle de Arrieta, número quince, 
para que, en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Ga
cela de Madrid, oomparezca en m i 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Casta
ños, oon el objeto de serle notificado 
y llevar a efeoto el auto de prisión 
oontra él diotado; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial , pro-
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oedsn a la busca del expresado prooe
sado, cuyas senas personales se des
conocen; y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en la pri
sión Celular . 

Madrid, 17 de Enero de 1930, doy 
fe. 

E l Seoretario, 
D r . Juan Infante 

José González L lana 
(B.—144) 

A L I C A N T E 

CÉDULA DE CITACIÓN 

E n los autos de desahuoio de unos 
almacenes situados en esta Ciudad, 
en la calle de Joaquín Costa, señala
dos hoy oon los números oinouenta y 
cinoo y oinouenta y siete, antes oon 
el ouatro y oinoo, promovidos por el 
Procurador D . Angel Herrero, en 
nombre de D . Antonio de Piniés y 
Sánohez Muñoz, Barón de la Linde, 
obrando éste oomo administrador le
gal de los bienes de su esposa doña 
Enoarnaoión Roca de Togores y E n -
ríquez de Navarro, contra la herenoia 
yacente de D . Salvador Correoher y 
Pardo, por ignorar la parte quién sean 
los herederos del mismo, se ha diotado 
l a siguiente 

Providencia: 
Juez, sefior Av i l e s .— Alioante, a 

veintiséis de Febrero de mi l noveoien
tos treinta.—Por presentado el ante
rior esorito con el exhorto y ejemplar 
del Boletín Oficial qne se acompaña 
que se una a los autos de su razón, y 
en vista de lo que se alega, se suspen
de la celebraoión del juioio acordada, 
y nuevamente oonvóquese al juioio 
verbal que la Ley determina a la 
parte actora y a la demandada los 
qne se orean oon dereoho a la herenoia 
yaoente de D . Salvador Correoher y 
Pardo, ci tándoles por medio de las 
correspondientes cédulas, que se pu
blicarán en el Boletín Oficial de esta 
provinoia y la de Madrid, ya que en 
esta Capital ú l t ima tuvo su domioilio 
el finado señor Correcher, oalle Pr in
cipe Vergara, número ooho, señalán
dose para la celebraoión del juicio, por 
razón de distanoia, el día quinoe de j 
Marzo próximo, a las onoe de su ma
ñana , en la Audiencia de este Juzga
do, remit iéndose dichas cédulas para 
sn publicación en los periódioos oficia
les, una con ofioio al excelentísimo 
señor Gobernador C i v i l de esta pro
vincia y otro oon exhorto al señor 
Juez Decano de los de primera instan
cia de Madrid. L o mandó y firma Su 
Señoría, doy fe.—Aviles.—Ante mí , 
Daniel Fenol 1. 

Para que sirva de oitaoión a los que 
se orean oon derecho a la herenoia 
yacente de D . Salvador Correcher y 
Pardo, con aperoibimiento de que, si 
no oompareoen, les parará el perjuioio 
qne hubiere lugar, expido la presente, 
que firmo en Alioante, a veintiséis de 
Febrero de mi l novecientos treinta. 

Daniel Fenol l . 
( D . - 4 1 ) 

C A L A T A Y U D 
Don Manuel Cruz Bell ido, Juez de 

instruooión de este partido, 
Por el presente se oita, llama y 

emplaza a D . Antonio Márquez Mu
ñoz, de sesenta y ouatro años, oasado, 
Proourador de los Tribunales sin ejer-
cioio, veoino de Madrid, ouyo úl t imo 
domioilio fué en Madrid, oarretera de 
Andalucía, oalle de Antonio López, 
número 57, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que, dentro del término de 
diez días, oomparezoa ante este Juz

gado para reoibirle deolaraoión, pues 
así lo tengo aoordado en la oausa qus 
instruyo oon el número 125 del año 
de 1929, por atentado a la autoridad, 
previniéndole que, de no oompareoer 
dentro del plazo expresado, le parará 
el perjuioio a que hubiere lugar en 
dereoho. 

Dado en Calatayud, a 18 de Enero 
de 1930. 

P . S. M . 
Justo López 

(B.—145) 
Manuel Cruz 
(Núm. 185) 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Vioente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día tres de 

A b r i l próximo, a las doce, tendrá lu 
gar, ante este Juzgado, la venta, en 
pública subasta, en quiebra de los re
matantes D . Mariano Hernando y don 
Joaquín Juver ías , de las siguientes 
fincas embargadas a doña Isabel Gar
oía Melero y a los herederos de don 
Ezequiel Hernando Aleas, en juicio 
ejeoutivo a instanoia de D . , Basil io 
Arroyo Bravo. 

Fincas: 
U n terreno, en este término, denomi 

nado del Pozo, al sitio de V a l -
demajadas, su cabida once fa
negas; tasado en mi l quinien
tas pesetas. 

Mitad de una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de Valdemaja-
das, denominada de Róndelo, 
proindiviso oon la otra mitad 
propia de Isabel Hernando, de 
cabida toda ocho fanegas; tasa
da en mi l quinientas pesetas. 

Condiciones: 
Primera 

E l tipo de subasta es la tasaoión, 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma, 
ni postor que no consigne el diez por 
oiento de ella. 

Segunda 
Los autos y la certificación de car

gas'se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del aotuario. 

Teroera 
Se entenderá que todo lioitador 

acepta oomo bastante la t i tulación de 
las finoas, consistente en la certifica
ción expedida por el Registrador de 
la Propiedad, sin derecho a exigir 
otros t í tulos. 

Cuarta 
Podrá hacerse postura a calidad de 

oeder; y 
Quinta 

Se entenderá que las oargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
s i . los hubiere, al crédito del aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a primero 
de Marzo de mil novecientos treinta. 

Lodo Luis B . Sánohez 
Vicente Manzanares 

(A.—394) 

Don Vioente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de instruooión del partido 
de Colmenar Viejo, 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles oomo militares, y demás Agen-

tes de la Polioia judioial, procedan a la 
busos y resoate de las aves que al final 
se reseñan, que fueron sustraídas al 
veoino de Chamar t ín de la Rosa, Car
los Guillen Hernández , en la noche 
del 23 de Noviembre úl t imo, de un lo
oal gallinero sito en la oalle de Jul ia 
Balenohana, número 7, de dioho pue 
blo, y oaso de ser habidas sean pues
tas a disposición de este Juzgado oon 
el autor o autores de si no justificaren 
su legitima adquisición. 

Señas de las aves: 
Quinoe gallinas y tres capones, to

das de la raza Prat. 
Dado en Colmenar Viejo, a 25 de 

E n w o de 1930. 
Lodo. Luis B . Sánohez 

Vioente Manzanares 
(Núm. 266) (B—182) 

J iménez Garoía (Manuel), de veinti
cuatro años de edad, soltero, jornale
ro, domioiliado ú l t imamente en Cha
mar t ín de la Rosa., calle de O'Don-
nell , número 34, oomparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de 
instruooión de Colmenar Viejo, para 
reoibirle deolaraoión oon ouantos do
cumentos o justificantes tenga referen
tes al gramófono que alquiló a don 
Roberto W i r t h . 

Colmenar Viejo, 26 de Enero de 
1930. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 268) (B.—183) 

Martín Alonso (Antonio), alias «El 
Curquejo», domioiliado ú l t imamente 
en el Puente de Valleoas, calle de Pe i 
ronceli, número 21, comparecerá, en 
término de diez días, ante este Juz
gado de instruooión para ser oído en 
este sumario como inculpado, el oual 
se instruye por robo de aves, oon el 
número 301 929. 

Colmenar Viejo, 16 de Enero 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Luis B . Sánchez 
(Núm. 144) (B.—131) 

Carrasco Fernández (Santiago), de 
estado casado, de profesión jornalero, 
de treinta y cinco afios de edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado úl t imamente en Madrid, ca
lle de Navarra, número 18 o 28, pro
cesado por estafa, oompareoerá, en 
término de diez días, oontados desde 
su inserción en diohos periódioos, ante 
este Juzgado de instrucción, a fin de 
notificarle el auto de su procesamiento 
y prisión y reoibirle indagatoria. 

Colmenar Viejo, 21 de Enero 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 199) (B.—134) 

Saz Ayuso (Luisa), de veintiouatro 
años de edad, casada, de profesión 
sus labores, cuyas demás circunstan
cias se ignoran y domiciliada última
mente en Madrid, oalle de Navarra, 
número 18 e 28, procesada por esta
fa, comparecerá ante este Juzgado, en 
término de diez días, contados desde 
su inseroión en diohos periódioos, a 
fin de notificarla el auto de su proce
samiento y prisión y reoibirla indaga
toria. 

Colmenar Viejo, 21 de Enero 1930. 
E l Seoretario, 

Lodo. Luis B . Sánohez 
(Núm. 200) (B.—135) 

E n virtnd de providenoia dictada 
en eate día en el sumario que se ins

truye en este Juzgado, oon el núme
ro 291 de 1928, por hurto de una tria, 
chera, por el señor Juez de instruo-
ción de este Partido, se instruye del 
artíoulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal al perjudioado José 
María López Fernández , de veintisie
te años, soltero, empleado, veoino ds 
Madrid, domioiliado ú l t imamente eu 
esa Corte, oalle de Barrajón, núme
ro 8, y en virtud de ignorarse su ao
tual domicilio y paradero, por el pre
sente. 

Colmenar Viejo, 18 de Enero ds 
1980. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

( B . - 1 3 0 ) (Núm. 169) 

E l sefior Juez de primera instanoia 
de este partido, en providencia de 
hoy, dictada en el rollo de apelaoión 
del juioio verbal oivi l seguido en el 
Juzgado, munioipal de Chamar t ín de 
la Rosa, a instanoia de D . Damián 
Baró, oontra D . Juan González Me
dina, sobre pago de pesetas, ha aoor
dado que se oite a las partes para la 
oompareoenoia que previene la Ley, 
que tendrá lugar ante este Juzgado 
el día 30 de Enero próximo, a las 
onoe. 

Y desconociéndose el aotual domi
oilio del apelante D . Juan González 
Medina, que se dioe hallarse en Por
tugal, por la presente le oito, a los 
fines acordados; previniéndole que, 
de no oompareoer, le parará el perjui
oio a que hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, 28 de Dioiembre 
de 1929. 

E l Secretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 37) (B.—155) 

Don Vicente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de instrucción del partido 
de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles oomo militares, y a los Agen
tes de la Polioia judioial, procedan a 
la busca y resoate de las aves y cone
jos que al final se reseñan, que fueron 
sustraídos en la madrugada del 23 de 
Febrero pasado a Antonio Torregrosa 
Alvarez, de su domicilio, Chamar 
tín de la Rosa, oalle de Franoisoo 
Garoía Ponga, número 5, bajo; y , en 
caso de ser habidos, sean puestos a 
disposioión de este Juzgado, con la 
persona o personas en ouyo poder se 
encuentren, si no justificaren su legi
tima adquisición. 

Señas de las aves y conejos: 
Diez palomas caseras oorrientes. 
Nueve conejas caseras y otras oinoo 

palomas caseras. 
Dado en Colmenar Viejo, a 13 de 

Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

Ledo. Luis B . Sánohez 
Vioente Manzanares 
(Núm. 123) (B.—151) 

C H I N C H O N 
Renet (Augusto), domioiliado ú l t i 

mamente en Madrid, Hospital de San 
Luis de los Franceses, oompareoerá, 
en término de diez días, ante este 
Juzgado, para ser reoonooido por dos 
medióos en oausa por lesiones, ins
truida por dioho Juzgado. 

Ohinohón, 24 de Febrero de 1930. 
E l Secretario, 

Juan Escanellas 
E l Juez de instruooión, 

Adolfo Alonso Colmenares 
( B . - 3 2 6 ) 



Bodega Martínez (Franoisoo), na
tural de Puente de Valleoas, de esta
do soltero, profesión chófer, de vein
tiséis años, domioiliado ú l t imamente 
en la oalle de Jnan Navarro, número 
3 prooesado por lesiones, oompare
oerá, an término de diea días, anta el 
Juzgado de instruooión de Chinohóu, 
para ser reducido a prisión. 

E l Seoretario, 
Jnan E s c a n d í a s 

Adolfo Alonso Colmenares 
( B . - 3 2 5 ) 

G R A N A D A 
Miguel Ruiz Vílohez, veoino de 

Madrid y onyaa demás circunstancias 
ie ignoran, oompareoerá ante este 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Sagrario, de Granada, sito en 
Plaza Nueva, número 20, en el térmi
no de diez días, para ofreoerle suma
rio número 307-929, por lesiones oa-
•uales y fallecimiento de Franoisoo 
Guarrero Ruiz ; apercibiéndole de que, 
ti no comparece, le parará el perjui 
oio a qne hubiere lugar. 

Granada, 3 de Enero de 1930. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
E l Juez, 

( F i r m a d o ) 
(B.—82) 

L A R E D O 
Don Dionisio Mazorra Fe rnández , 

Juez | de primera instanoia de la 
V i l l a de Laredo y su partido, 
Por el presente ruego y enoargo a 

todas las autoridades y Agentes de la 
Polioía jndioial practiquen gestiones 
encaminadas a averiguar cuál sea el 
paradero de D . Eulogio Casado Ró
sete, mayor de edad, camarero que 
fué de los billares de la Granja Roya l , 
de Valladolid, de donde se ausentó, 

yendo a v iv i r a Madrid, y/, en oaso de 
ser habido, lo comuniquen a este Juz 
gado por el medio más rápido posible. 

A l propio tiempo se le requiere a 
dicho sefior Casado pa r» que satisfaga 
la suma de 291,66 pesetas, importe de 
las costas causadas en el Tribunal 
Supremo por la representación y a 
instancia del sefior Casado en el re 
ourso de casación por la infracción de 
ley oontra la sentencia diotada en se 
gunda instandia, costas cuyo importe 
habrá de remitirse sin descuento algu
no al Tribunal Supremo, Seoretaría 
de D . Domingo Salazar, y si no pa 
gare se precederá al embargo de sus 
bienes bastan tea- & cubrir dióha suma, 
acreditándose, en otro oaso, su insol
vencia; pues así lo tengo acordado an 
cumplimiento de ejecutoria dimanante 
del juioio de mayor cuantía que se 
t rami tó a instanoia de D . Eulogio Ca
sado, oontra D . Marcelino Rodríguez. 

Dado en Laredo, a 28 de Enero 
de 1930. 

Ante mi , -
Maximino Basoa 

E l Juez,. . 
Dionisio Mazorra 

(Núm. 24Í) (B . -178) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Mar tí uez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instruooión de San Lorenzo del 
[Esoorial y su partido, 
Por la presente se oita, llama y em 

plaza al prooesado Bernardo Juárez 
Sánchez, (a) cal ^ara» do, treinta, J 
naera a i l a s í o e , < t d á d , ' r o n e r o , hi jo 'nV 
Justo y Benita, natural de Villaoafias, 
veoino do Madr id , ccm-dorrimlífrúltfi-
mamente en la taberna de la oalle de 
Jesús y María, 17, ouyo actual para
dero se ignora, para qne, en el térmi
no de dies dias, contados desde el si
guiente a l en que esta requisitoria se 

inserte en la Gaceta de Madrid y Bo 
LBTIN OFICIAL de esta provincia, oom
parezca ante este Juzgado, oon el ob 
jeto de ingresar en prisión, en la pre
ventiva de este partido, por estar así 
aoordado en sumario que se le sigue 
por robo; aperoibido de que, de no ve 
riflcarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, tanto biviles 
oomo militares, y ordeno a los Agen 
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y oaptura del expresado pro 
cesado, ouyas señas personales son: 
estatura, nariz y boca regulares, pelo 
castaño, ojos pardos, oolor del rostro 
bueno; tiene una nube en el ojo dere
oho, Y , en el caso de ser habido, le 
pongan a mi disposición en dicha 
prisión. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 18 de Enero de 1930. 

: E l Seoretario, 
Ledo. César del Pozo 

J . M . Cánovas del Castillo 
(Núm. 198) (B . -153) 

... i ,". , j .. ' • ' 

E n providencia dictada en sumario 
que se signe en este Juzgado de ins 
truooión de San Lorenzo del Esoorial, 
oon el número 299 de 1927, por lesio
nes, se ha aoordado oitar por la pre 
senté, de comparecencia, ante este 
Juzgado, por término de diez días, 
para recibirles deolaraoión y demás 
diligenoias prooedentes, a Emi l i a Gu
tiérrez González, de veintiún afios de 
edad, hija de Cándido y Natalia, tan
guista, domiciliada' en Madrid, oalle 
de San Carlos, 6, segundo, derecha; 
Amalia Garoía, domiciliada en la ca
lle de Santa Brígida, 7, segundo, nú
mero 4, y José As torga Expósito, de 
oficio chófer, domioiliado en la referi
da Corte también, oalle de Ayala , 142, 

piso bajo, ouyos actuales paraderos se 
ignoran. 

San Lorenzo del Escorial, a 17 de 
Diciembre de 1929. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

(Núm. 3.418) (B.—35) 

E n providenoia dictada en sumario 
que se instruye oon el número 282 
de 1928, por lesiones de Antonio Es 
teban Fernández , de veintitrés afios 
de edad, hijo de José y María, natu
ral de Parada del Monte, provincia de 
Melgar de Miño, (Portugal), se ha 
acordado oitar a dicho lesionado, de 
comparecencia, ante este Juzgado de 
instruooión de San Lorsnzo del Esco
rial , por término de diez días, a dicho 
lesionado, para declarar en referido 
sumario, el cual se le ofrece de con
formidad con el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal . 

San Lorenzo del Escorial, a 15 de 
Enero de 1930. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

(Núm. 159) (B.—129) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Emi l io Gómez Moreno, Juez de 

Instrucción de esta V i l l a y Partido 
de San Martín de Valdeiglesias, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, que 
empezarán a contarse desde la publi
oación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, y que se ¡publicará 
también en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, a Juan Herdia Alehandre, 
comprendido en el número 3.° del ar
tioulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, natural de Azuaga, pro 
vincia de Badajoz, de veintidós afios, 
soltero, minero, hijo de Antonio y de 
Felisa, de estatura alta, oolor bueno, 
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Sesión del dia 30 de Diciembre de 1929 (12) 

101. Confirmar acuerdo adoptado por la Comisión Provinoial Per
manente en sesión de 20 del oorriente, por el que se aprobó, de oon
formidad oon el informe del sefior Decano accidental del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia Provincial, el contrato entre esta Dipu
tación y el Ayuntamiento de Aloalá de Henares, para dotar de agua 
al futuro Manioomio Provinoial, y aprobar el proyeoto de bases que, 
una vez sancionado íntegramente por el Ayuntamiento de Aloalá de 
Henares, habrá de elevarse a escritura pública. 

102. Confirmar el aouerdo adoptado por la Comisión Provinoial 
en 20 del oorriente, por el que se aprobó la mooión del sefior Presiden
te, proponiendo que el artioulo 55 del Reglamento del Cuerpo Médioo 
de la Beneficencia Provinoial quede redactado en la siguiente forma: 
«Todo interno que no presente certificación de haber aprobado, cuan
do menos, dos asignaturas oada curso académico, quedará, sólo por 
este hecho, separado del cargo». 

103. Confirmar el acuerdo de la Comisión Provincial , de la misma 
feoha, consistente en aprobar los contratos oon los Ayuntamientos de 
Fuenoarral y Aloobendas para el arrendamiento del monte de V a l -
delatas. 

104. Confirmar el aouerdo de la Comisión Provincial de 20 del 
oorriente, aprobando, oon oaráoter provisional, los Reglamentos de 

guardería y servioio forestal, y designar a los Sres. Alvarez Suárez y 
uqnia para su redaoción definitiva. 

105. Designar a los Sres. Alvarez Suárez y González Pintado 
para que, en unión de los señores Presidente, Vicepresidente y Seore
tario de la Corporación, constituyan el Consejo de Direcoión de la 
Caja de Ahorros Provinoial. 

106. Nombrar a D . Alfonso Alvarez Suárez para que, en repre
sentación de la Corporaoión, forme parte, durante el año próximo, de 
la Junta de Transportes. 

107. Aprobar la Ordenanza para que se facilite la percepoión del 
Impuesto de Cédalas Personales, conoretando varios extremos que la 



ojos claros, nariz reota, booa regalar, 
pelo rnbio, para qne se presente en 
este Juzgado, para la práctica de di
ligencias solicitadas por el Ministerio 
Fisca l ; apercibido de qne, si no lo ve
rifica, será deolarado 'rebelde, paran 
dolé el perjuioio a que haya lugar. 

A l propio tiempo exhorto y requie 
ro a las Autoridades, tanto civiles oo
mo militares, para que prooedan a la 
busoa, oaptura y oouduooión a la Car 
oel de este partido de dicho prooesa
do, que lo está en el sumario núme
ro 2 0 de 1 9 2 9 , por atentado y resis
tencia. 

San Martin de Valdeiglesias, a 1 7 
de Febrero de 1 9 3 0 . 

E l Seoretario, 
Julio Rodríguez 

Emi l io Gómez Moreno 
(Núm. 4 5 5 ) ( B . — 3 4 3 ) 

Don Emi l io Gómez Moreno, Juez de 
Instruooión de San Martín de V a l 
deiglesias, 

v Por el presente, y según lo aoorda 
do en providencia de este día, en su
mario número 6 5 de 1929 , por lesiones 
y daños, causados por vnelco de un 
automóvil , se oita, llama y emplaza 
a José Bautista J iménez, que dijo ser 
veoino de Tarragona, oalle del Rome-
r ío , número 6 , y a Antonio Rodríguez 
Es tévez , de oficio oantero, vecino de 
Cubrisoadas, partido judicial de Mol 
gazo, en la provinoia del Miño (Por
tugal), para que, dentro del término 
de diez días de publioado el presente, 
comparezcan en dioho Juzgado para 
ser reconocidos por el Médioo forense 
y otro facultativo, oon aperoibimien
to de pararles el perjuioio a que hu
biere lugar si no lo verifioan. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provinoia, expido el 

presente en San Martin de Valdeigle
sias, a 6 de Febrero de 1930. 

E l Seoretario, 
Jul io Rodríguez 

(Núm. 3 6 7 ) ( B . — 2 7 4 ) 

S E V I L L A 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de instruooión del 
distrito de la Magdalena de esta Ciu 
dad, por ante mí con fecha de este 
día en sumario que se sigue por hur
to de una maleta oon prendas, oontra 
Antonio Consentino Flores (a) «El 
Blas», se ha mandado oitar, en for
ma, al perjudioado D . Carlos Rospi-
gliosi, miembro de la Delegación Pe 
ruana, en la Exposioión Iberoameri
cana, q'ie se hospedaba en esta Capi 
tal, hoiol Alfonso X I I I , de donde 
marchó a Madrid, hospedándose en el 
hotel Palaoe, a fin de que, dentro del 
término de oinoo días, oontados des 
de el siguiente al en que el presente 
aparezoa inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia de Madrid, oomparez
oa en los Estrados de este Juzgado, 
oalle Almirante Apodaoa, Palaoio de 
Justicia, para la práctica de nna d i l i 
gencia judioial; aperoibido que, de no 
verificarlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar con arreglo a la Ley; 
y cuyo sumario se le ofreee oon arre
glo a lo dispuesto en el artíonlo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Y para que oonste y llegue a cono
cimiento del interesado expido el pre
sente en Sevilla, a 3 de Febrero de 
1930 . 

(Núm. 3 2 3 ) 

E l Seoretario, 
Glutonio Telles 

( B . - 2 8 6 ) 

V I T O R I A 
E n el sumario que en este Juzga

do se instruye oon el número 2 7 6 de 
1 9 2 9 , por hurto, oontra Fél ix Gomes 

López, qne se halla preso en la Cár
oel de este Partido, se halla aoordado: 
Que se oite por medio de la preeente, 
a Arturo Vallejo, veoino que fué de 
esia Ciudad, y que actualmente resi
de en Madrid, para que, en el término 
de quinto día, oomparezoa ante este 
Juzgado de instruooión, al objeto de 
reoibirle deolaraoión; bajo apercibí 
miento, en otro oaso, de pararle el 
perjuioio a que haya lugar. 

Vi tor ia , 11 de Enero de 1980. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
(B.-129) 

Z A R A G O Z A 
Alooriza (Amalio), aetor de teatro, 

domioiliado ú l t imamente en la oalle 
Conoepeión Jerónima, números 15 y 
17, en Madrid, y 'ouyo aotual paradero 
y demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá, en el t é rmino de quinto 
día, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de San Pablo, de Zara
goza, Secretaria del señor Palomares, 
al objeto de prestar deolaraoión oomo 
inculpado en el sumario que se instru
ye oon el número 610 de 1929, sobre 
estafa de ropas de teatro a María Polo; 
bajo apercibimiento de que, si no oom 
parece, le parará el perjuioio a que 
haya lugar en derecho. • 

Zaragoza, 18 de Enero de 1930. 
P . H . 

(Firmado) 
(Núm. 160) ( B , - Í 4 7 ) 

JUNTA OE PLAZA Y GUARNICION 

Comisión Gestora de Hospitales 
. j .-i - ' • . i . ' • HKTsdjftJ ni . - i . . . 

A N U N C I O 
Desde el oonooimiento del presente 

anunoio y todos los días laborables, 
de diea a doce de la mañana, hasta el 

di» quinoe del aotual, se admit i rán 
ofertas en esta Junta para las adqui
siciones de víveres y artioulos de oon -
sumo necesarios para los Hospitales 
Militaras de Carabanohel y Urgencia, 
en el mes de A b r i l próximo. 
..: La adquisioión de artioulos y santi
dades de oada uno de ellos, serán los 
que requieran las necesidades del ser
vicio durante el oitado mes de A b r i l , 
oon arreglo al vigente plan de al i 
mentac ión . 

1 " ' » i " l l * 4 » * l * > / \ i 5 W * ? l # " . ' M i ' • 
• Las oondioiones que deben reunir 
los artioulos y víveres objeto de estas 
compras figuran en los pliegos de oon
dioiones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Comisión, sita 
en el Hospital Mil i tar de Carabanohel, 
durante dioho tiempo y horas oficiales 
anteriormente oitadas, pudiendo con
currir los señores proveedores oon re
sidencia distinta de esta localidad, 
personalmente o por representación 
de persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse de 
conformidad oon la base segunda del 
pliego de oondioiones técnioas y lega
les, dándose por no presentadas las 
que no llenen completamente' los re ' 
quisitos en el mismo exigidos y las 
que no sean acompañadas del recibo 
de la oontribuoión industrial qne pre
viene la Legislaoión en vigor para 
mayoristas y oédula p e r s o n a l de 
fecha oorriente. 

Madrid, 1.° de Marzo de 1990. 
E l Comandante de 

Intendencia Secretario, 
Manuel Blanco 

(Núm. 509) ( E . - 8 7 ) 

l\ I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

PoMee del Ductor Etquerdo, Tti 

teléfono $8.209 

1 8 DIPUTACIÓN PROVINCIAL E N P L E N O 

legislaoión no regula y que es conveniente aplioar oomo oriterio y 
preoepto general para la tramitación de los expedientes que se i n 
coen. 

1 0 6 . Rectificar el importe figurado en el Capitulo I , Artíoulo 1.°, 
del Presupuesto votado para 1930 , partida referente al arriendo de la 
Plaza de Toros, que debe satisfacer la Empresa en dioho afio. 

1 0 9 . Confirmar el aouerdo de la misma Comisión y citada feoha, 
aprobando el proyeoto de aumento de obra, importante 1 8 . 0 3 5 , 4 6 pe
setas, en los pabellones de infecciosos, lavadero y secadero y enfer
merías del nuevo Hospicio Provinoial, qne se abonará en un solo 
plazo. 

1 1 0 . Confirmar el aouerdo aprobando el proyeoto de aumento da 
obra en el Pabellón de Capilla y Recreos, por 2 1 . 5 6 8 , 6 5 pesetas, que 
se abonará en un solo plazo. 

1 1 1 . Confirmar el aouerdo de la misma feoha, aprobando el pro* 
yecto de aumento de obra de oierre de alambre espinoso, para aisla
miento de enfermos del Pabellón de infecciosos, por su importe de 
1 1 . 7 4 8 , 9 9 pesetas, que se abonará en un solo plazo. 

1 1 2 . Confirmar el acuerdo, aprobando el proyecto de aumento da 
obra en la ejeouoión de una piscina de nataoión, solana y vestuario, 
por 1 6 5 . 7 4 7 , 8 1 pesetas que serán abonadas en dos plazos. 

1 1 3 . Confirmar aouerdo de dioha Comisión, aprobando la moción 
de la Presidencia, relativa al servioio de Cédulas Personales, sobra 
indemnizaoión a los Recaudadores por los servioios complementarios y 
extraordinarios que se les enoomiendan, para el mejor empadrona
miento, matrícula y reoaudaoión del impuesto. 

1 1 4 . Aprobar, por su importe de 1 8 5 . 1 0 7 pesetas, el proyeoto de 
explanaoión y obras de fábrioa para la urbanización del nuevo Hospi-
oio Provinoial, a reserva de la realización posterior y por el prooedi
miento legalmente adecuado del firme de los caminos o vías de comu
nicación. 

1 1 5 . Que se anunoie el correspondiente oonourso públioo para la 
instalación de una central térmica y transformación de energía elao-
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trios, red general de luz y fuerza y alumbrado exterior en el nuevo 
Hospicio Provinoial , oon arreglo al pliego de bases formulado por la 
Seooión de Construcciones Civiles y a las administrativas que redacte 
el Nsgooiado. 


